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K:miles, M:millones, MM:Miles de millones,
B:billones, T:trillones, pbs: puntos básicos, pps:
puntos porcentuales, a/a: anual, t/t: trimestral,
m/m mensual, esp: esperado,. ant: anterior

COP: Peso colombiano bpd: barriles por día.

SIN DATOS 
A MONITOREAR

PESO COLOMBIANO

Ayer, el USDCOP abrió en $4.125 y mantuvo un
comportamiento estable durante la jornada,
oscilando entre los niveles de $4.111 y $4.147 y
con un valor promedio de $4.133,85. Finalmente,
el par cerró en $4.137 con una variación diaria de
0,86%. El volumen de negociación fue de $US
1,10B, por debajo del promedio año corrido ($US
1,26B). Hoy, el USDCOP podría operar entre $4.110
y $4.160.

DEUDA PÚBLICA

El 26 de junio, la curva de TES TF se desvalorizó
2pbs siguiendo el comportamiento de la curva de
tesoros americanos. En esta línea, la curva de TES
UVR se desvalorizó 5pbs.

COLOMBIA

El Ministro de Hacienda, Ricardo Bonilla, anunció
que este viernes 28 de junio, el Gobierno realizará
el pago de obligaciones del FEPC del 2T2023 por
un valor de $5,1B con recursos de caja pública.
No obstante, aclaró que de ahí en adelante los
pagos serán por medio de emisión de deuda
hasta terminar de pagar el déficit. Cabe recordar
que, en marzo, el Gobierno realizó el primer pago
del año 2023 al déficit del FEPC por $7,8B. Bonilla
mencionó que entre 2022 y 2023 el ACPM
representó el 62,6% del déficit, de manera que así
hayan logrado cerrar la brecha de la gasolina,
aún hay presión fiscal por el diferencial del precio
del ACPM con el precio internacional, por lo que
se comprometen a cerrar el déficit en los
próximos años.

Además, Bonilla anunció ayer que el Gobierno
presentará una nueva reforma tributaria el 20 de
julio. Como previamente habían anunciado,
reducirán el impuesto de renta para las empresas
del 35% al 30% paulatinamente, para generar
mayor confianza y reactivación del sector
privado. Respecto al IVA, habría varios cambios
para ciertos bienes que son producidos
localmente, sin embargo, no dio detalles de
cuales bienes. En cuanto a las personas naturales,
Bonilla aseguró que no se verían afectadas por la
reforma ya que en la primera reforma del
Gobierno actual ya se subió el impuesto de renta.
Adicionalmente, la iniciativa ira acompañada de
un paquete de medidas para reactivar la

economía, entre las que se encuentra la
posibilidad de que el Gobierno pague a las
empresas para que bajen las tarifas de la energía
eléctrica y beneficios tributarios para incentivar
las inversiones en turismo, particularmente en San
Andrés. Finalmente, como medida de
sostenibilidad, habría un incremento en el
impuesto al carbono.

ESTADOS UNIDOS

Las ventas de vivienda nueva cayeron 11,3% m/m
en mayo hasta 619k unidades, por debajo de lo
esperado por el mercado (636K), lo que
representa la mayor caída desde noviembre del
2023. Este comportamiento es resultado de los
elevados precios de la vivienda y las tasas de
interés hipotecarias aún altas, lo que pone en
duda la recuperación del mercado inmobiliario.
Este dato es de relevancia ya que uno de los
rubros que ha dificultado la moderación más
rápida de la inflación a lo largo del año es la
vivienda, por lo que un deterioro en este
mercado podría indicar que las presiones
inflacionarias podrían continuar, limitando la
caída de la inflación.

BRASIL

El Presidente Luiz Inácio Lula Da Silva, emitió un
decreto mediante el cual cambia la forma en la
que se medirán las metas de inflación en el país.
Si bien la meta de inflación se mantendrá en 3%
con un margen de tolerancia de +/- 1,5pps como
es actualmente, ya no se medirá el cumplimiento
por año, sino que se medirá en periodos
continuos de 12 meses. Es decir, si la inflación se
ubica por fuera del rango meta seis meses
consecutivos, esto se considerará incumplimiento
de la meta (normalmente el incumplimiento se da
con la inflación a cierre de año) lo que obligará
al gobernador del Banco Central a escribir una
carta pública y un informe oficial explicando por
qué no se logró la meta y cuáles serán las
medidas para retornarla al rango objetivo.
Adicionalmente, si el Banco Central va a cambiar
la meta de inflación, deberá anunciarla con 36
meses de antelación. Con este decreto se busca
reducir la influencia del Gobierno sobre las
decisiones de tasas de interés, lo cual es positivo
para restarle ruido político al Banco Central.
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